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CAUSE RENUNCTI'I lDo (A) DE SU
CARGO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO
2024- 2027 CON MAYORíA DE VOTOS EN CASO DE DETECTARSE ALGUNA
ANOMALíN O ITTCLIGENCIA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

5.. DE LOS RESULTADOS

EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO DARÁ A CONOCER LOS RESULTADOS EN
LOS ESTRADOS, GACETA MUNICIPAL O EN LAS PÁGINAS OFICIALES DEL
AYUNTAMIENTO.

TRANSITORIOS
PRIMERO. . PUBLíOUTST LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA GACETA
]\IUNICIPAL, Y/O EN LAS PÁGINAS OFICIALES DEL MUNICIPIO.

SEGUNDO. . LA PRESENTE CONVOCATOR¡A, ENTRARÁ EN VIGOR AL DíA
SIGUIENTE DE SU PUBL¡CACIÓN.

TERCERO. . LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DEL
PROCESO DE SELECCIÓN MEDIANTE DE LA CONVOCATORIA, SERÁN
RESUELTAS POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO MENOS LAS DOS
TERCERAS PARTES DE
AYUNTAMIENTO.

DE LOS INTEGRANTES DEL

UEL CUEVAS UEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

LIC. MAGALI LÓPEZLÓPEZ
SECRETARIA GENERAL
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CONVOCATORIA PI]Btiffi "AI TITUUR DEL
ónenruo TNTERNo DE coNTRoL DEL MuNtctp¡o DE
TLAGoACHISTLAHUACA, GUERRERO, ADMINISTRIC¡ÓN 2024 . 2027.

CONSIDERANDO

QUE DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NNIíCUIO 178 DE LA
coNsTrrucróru polírcn DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE GUERRERo,
LoS AYUNTAMIENTOS SON COMPETENTES PARA ESTABLECER SU ÓNONruO
INTERNO DE CONTROL.

EL ÓnORruO DE CONTROL INTERNO ESTARA DOTADO DE NUrON¡OrUíR
rÉcruIcn Y oPERATIVA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY.

RRrícuIo 61, rnnCCIÓN XXIV DE LA LEY ORGÁNICN DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO DEBERA ELEGIR POR MEDIO
DE coNVocATORIA pÚELICN ABIERTA AL TITULAR DEL ÓNCNruO DE
CONTROL INTERNO MUNICIPAL.

EN CADA AYUNTAMIENTO, HnANÁ uru ÓNCNNO INTERNO DE CONTROL QUE
rrruONÁ POR OBJETO LA PREVENCIÓN, CORNTCCIÓN E INVESTICRCIÓU Or
ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; PARA SANCIONNN NOUÉLLAS DISTINTAS A LAS QUE SON
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICTA ADMINISTRATIVA; REVISAR EL
INGRESO, EGRESO, MANEJO, CUSTODIA Y RPI-ICRCIÓru DE RECURSOS
pÚaLICos FEDERALES Y PARTICIPACIONES FEDERALES; NSi COMO
PRESENTAR LAS DENUNCIAS POR HECHOS U OMIS]ONES QUE PUDIERAN
sER coNsTrrurvos DE DELtTo ANTE LA FlscAlín rsprclAllzADA EN

coMBATE A LA coRRuPcróru.

ES POR ELLO, CON EL OBJETIVO DE DOTAR DE AUTONOTT¡íN TÉCNICA Y
ADMrNrsrRATrvA A LAS coNTRALonins MUNICIPALES Y FoMENTAR
MEJORES HERRAMIENTAS INSTITUCIONALES PARA COMBATIR LA
coRRUpcróN, sE LLEVAnÁ n cABo uN PRocESo DE srlrcclóN PARA
ocupAR LA TTTULARTDAD orl óncANo INTERNo DE coNTRoL MUNIcIPAL.

EN GONSECUENGIA, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP¡O
DE TLAcoAcHrsrLAHUAcA, cuERRERo, ADMtNtsrRAc¡ó¡¡ eoz¿ -2027,Y DE
AcuERDo A sesrót¡ DE cABtLDo EXTRAoRD¡NARIA sE npnonó LA
SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PUNUCA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA
TNTERESADA EN pARTrcrpAR EN EL pRocESo DE sELEcclón DEL TtruLAR
DEL Ónoexo INTERNO DE CONTROL EN EL MUNICIPIO DE
TI-ACOACHISTLAHUACA, GUERRERO. DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE;
BASES:
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II. TENER CUANDff.Ñ}I'HMffi' I]IÜUS ru NIN DE LA
DESIGNACIÓN.

¡[ GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN, NO HABER SIDO CONDENADO POR
DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL, NI ESTAR INHABILITADO PARA
EL DESEMPEÑO DE CARGOS PÚBLICOS;

IV HABER RESIDIDO EN EL ESTADO DURANTE CINCO AÑOS ANTERIORES
AL DIA DE SU NOMBRAMIENTO;

CONTAR CON EXPERIENGIA DE AL MENOS CINCO AÑOS EN
CONTADURIA, MATERIA DE CONTROL, AUDITORíN TIITIRI*,ICIERA Y DE
RESPONSABILIDADES

POSEER AL DIA DE SU DESIGNACIÓN, TíTULO Y CÉDULA PROFESIONAL
EN CONTADURfA PÚBLICA, ECONOMfR, RDMINISTRACIÓN U OTRAANTN
AFiN A LA GESTÓN Y GONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS, EXPEDIDOS
POR AUTORIDAD O INSTITUCIÓN LEGALMENTE FACULTADA PARA
ELLO.

VII. NO SER MIN]STRO DE t!INGÚN CULTO RELIGIOSO;

VIII. NO HABER SIDO DIRIGENTE DE ALGIJN PARTIDO POLITICO NI

PO$TULADO PARA CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DENTRO DE LO$
TRES AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN, Y;

IX. NO HABER SIDO TITULAR DE NINGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD U
ORGANISMO DE LA ADMIN]STRACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, O
REPRESENTANTE POPULAR FEDERAL O E$TATAL, DURANTE DOS
AÑOS PREVIOS A SU DESIGNACIÓN;

2.. IDONEIDAD DEL PERFIL AL QUE SE ASPIRA

EL ASPIRANTE DE MANERA PERSONAL DEBERÁ ENTREGAR A LA "EL
DEPARTAMENTO DE NÓMINA', EN SOBRE CERRADO, LA DOCUMENTACIÓN
OUE SE DETALLAA CONTINUACIÓN:

1, COP|A DE rDEl'{TrFlCAClÓN OFIC|AL VIGENTE (CREDENCIAL PARA
vorAR, PASAPoRTE), DEBERA pnesENTAR ORIGINAL PARA COTEJO;

2, COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO, NO MAYOR A TRES MESES
DE ANTIGüTORN A SU EXPEDICIÓN, DEBERA PRE$ENTAR ORIGINAL
PARA COTEJO;

3. ACTADENAC IM IENTO,ACTUALIZADA;

4. CLAVE ürutCn DE REGISTRO DE POBLACIÓN( CURP),ACTUALIZADA;
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6. COPIA DEL TITULO TÍ.". É'DUI.A 'PNOFESIONNI Éru LAS ANTNS
ESTABLECIDAS, DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL PARA COTEJO;

7. COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE EXPERIENCIA M[NIMA DE DOS
AÑOS EN LA MATERIA (CONSTANCIA LABORAI, CARTA DE

RECOIUENDACIÓN, ETC,), DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL PARA

COTEJO;

8. CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO Y/O SOLICITUD DE EI\iIPLEO

ELABORADA;

3.. DE LOS PLAZOS Y LUGAR DE RECEPCIÓN DE LO$ DOGUMENTOS

LA PRESENTE CONVOCATORIA TENDRA UN PERIODO DEL LUNES 07 DE

OCTUBRE AL LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2024. TODAS LAS SOLICITUDES Y

óócúuerurÁclóñ DE LAs Y Lo$ ASPIRANTES A ocuPAR EL cARGo DE

"TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CCINTROL MUNICIPAL", SE ENTREGARÁN

AL DEPARTAMENTO DE NÓMINA DENTRO DEt PLAZO MENCIONADO, LA CUAL.NTSENA 
§TN PNTSENTADA EN LAS OFIC¡NA$ DE LA OFIGIALIA MAYOR,

UBICADA$ EN EL RECINTO OFICIAL IVIUNICIPAL DEL H. AYUNTAI\iIIENTO DE

TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO, CON DIRECCIÓN; EN CALLE

INDEPENDENCIA NÚMERO 1, COLONIA CENTRO, C. P, 41740 EN LA LOCALIDAD

DE TLACOACHISTLAHUACA, I/UNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO

DE GUERRERO, EN UN HORARIO DE 09:00 A 17:00 HORAS DE LUNES A

VI ERN ES.

UNA VEZ OUE SE CULMINE CON LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTO§ Y

REGISTRO DE ASPIRANTES, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO, PUBLICARA A TRAVÉ§ DE LOS ]\4ENIOS

DE COMUI!ICACIÓru CJTIC¡NITS Y/O NOTIFICACIÓN PÚBLICA EN LOS

ESTRADO$ DEL AYUNTAMIENTO LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DE

ENSAYOS DE LOS ASPIRANTES $E LLEVARA A CABO UNA VEZ

RECEPCIONADAS TODAS LA$ SOLICITUDES DE LAS Y LOS ASPIRANTES EN

EL TIEMPO Y FORMA OUE MARCA LA CONVOCATORIA' POR LO QUE SEÑALA

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLACOACHISTLAHUACA

STiTCCIONARA A LA PER$ONA QUE OCUPARÁ EL CARGO DE TITULAR DEL

ÓnCNruO INTERNO DE CONTROL MUNTCIPAL.

4.. DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

UNA VEZ QUE EL "DEPARTAMENTO DE NÓNTINA'' RECIBA LOS ENSAYOS Y LA

DOCUMENTACIÓN DE LAS Y LO$ ASPTRANTES, EL EJECUTIVO MUNICIPAL,

rN¡MiNN UN INFORME OUE CONTENDRA EL NÚT\TERO DE ASPIRANTES

REGISTRADOS Y DETERMINARÁ LAS PERSONAS QUE HAN CUIUPLIDO CON

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.

PARA FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE SELEGCIÓN, EL AYUNTAÍ\4IENTO EN


